
 
 
 
 

 
Ciudad de México a 23 de julio de 2021.  

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores  
Dirección General de Supervisión de Emisoras  
Av. Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn, Torre Sur, Piso 7  
Col. Guadalupe Inn  
C.P. 01020 Ciudad de México  
 

At’n: C.P. Gloria Paola Fragoso Contreras  
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil  
P R E S E N T E  

 
 
Con el objeto de cumplir, con lo estipulado en el Artículo 34, Fracción V de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de 
Valores, referente a la obligación de presentación de la compulsa de estatutos de las sociedades 
emisoras, me permito anexar a la presente original de la escritura 41,380 de fecha 6 de julio de 
2021, donde consta la más reciente Compulsa de los Estatutos Sociales vigentes de Corporación 
Interamericana de Entretenimiento, S.A.B. de C.V.. Cabe mencionar, que dicha Compulsa fue 
enviada el día de hoy a través del Sistema Electrónico de Difusión de Información (SEDI) de la 
Bolsa Mexicana de Valores y posteriormente por el Sistema de Transferencia de Información sobre 
Valores de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (STIV-2).  
 
Por lo anterior expuesto, a esa H. Institución, atentamente solicito se sirva:  
 
PRIMERO.- Tenerme por presentada en los términos del presente escrito, en nombre y 
representación de Corporación Interamericana de Entretenimiento, S.A.B. de C.V.  
 
SEGUNDO.- Tener por recibida la documentación que se relaciona en el presente.  
 
Atentamente,  

 
 
 
 
 
 

___________________________________________  
Mónica Lorenzo Gutiérrez  
Secretario no miembro del Consejo de Administración  
Corporación Interamericana de Entretenimiento, S.A.B. de C.V.  
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